
ORDENANZAS FISCALES PARA 2.006 (Sin acordar modificaciones en 2005) 
 

EJERCICIO 
ULTIMA MOD. 

FECHA DEL 
ACUERDO 

CONCEPTO TIPO
ACTUAL 

 TIPO PARA 
2.006 

% 
INCREMEN. 

OBSERVACIONES 

  
2.004 
2.001 
2.003 

 
06-11-03 
23-10-00 
21-03-03 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
A)  De Naturaleza Rústica 
B)  De Naturaleza Urbana  
C)  De características especiales 

 
1,00 % 
0,80 % 
0,80 % 

 
= 
= 
= 

 Exenciones cuotas < 3 € 
Tipo máximo = 1,11 % 
Tipo máximo = 1,16 % 
Tipo máximo = 1,30 % 

 
2.001 
2.001 

 
23-10-00 
23-10-00 

IMPUESTO ACTIVIDADES ECONOMICAS 
� Coeficiente de situación calles categoría 1ª 
� Coeficiente de situación calles categoría 2ª 

 
1,4 
1,3 

 
= 
= 

 
 

Categorías calles (de 2 a 9) 
Coeficiente mínimo = 0,4 
Coeficiente máximo = 3,8 

2.005 12-11-04 IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA 1,54 =  Coeficiente máximo = 2 
2.004 06-11-03 IMPUESTO CONSTRUCIONES, INSTAL. Y OBRAS 2,6 %  =  Tipo máximo = 4% 
2.005 12-11-04 IMPUESTO INCREMENTO VALOR TERRENOS URB. 

� % anual incremento para periodos hasta 5 años 
� % anual incremento para periodos hasta 10 años 
� % anual incremento para periodos hasta 15 años 
� % anual incremento para periodos hasta 20 años 
� Tipo de gravamen  % 

 
2,8 % 
2,6 % 
2,7 % 
2,8 % 
27 % 

 
= 
= 
= 
= 
= 

 
 

 
Tipo máximo = 3,7 % 
Tipo máximo = 3,5 % 
Tipo máximo = 3,2 % 
Tipo máximo = 3 % 
Tipo máximo = 30 % 

2.005 12-11-04 TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS 
� Certificaciones 
� Id. de expedientes conclusos 
� Id. sobre datos Urbanísticos 
� Tramitación expedientes sin interv. Técnico Mun. 
� Id. que requieran desplazamiento Técnico Munic. 
� Fotocopias 
� Documentos autorizados o Compulsas 

 
2,40 € 
4,70 € 
17 € 
13 € 
25 € 

0,20 € 
2 € 

 
=  
=  
=  
=  
= 
= 
= 

  

2.003 31-10-02 TASA POR LICENCIAS DE AUTOTAXIS  
� Concesión licencias clases A, B ó C 
� Transmisión licencias clases A, B ó C 
� Sustitución de vehículos clases A, B ó C 

 
200 € 
100 € 
100 € 

 
= 
= 
= 

  

2.005 
 

12-11-04 TASA POR LICENCIAS URBANISTICAS 
� Para obras con presupuesto hasta 15.000 € inc. 
� Id. con presupuesto superior a 15.000 € 
� Licencias de 1ª utilización edificios y modif. Uso 
� Parcelaciones urbanas (sobre valor catastral) 
� Carteles de propaganda, por m2 
� Aval desperfectos (a devolver al finalizar) 

 
1 % 

2,4 % 
0,6 % 
1 % 
5 € 

600 € 

 
= 
= 
= 
= 
= 
= 

  
Incluidos los Proyectos de 
Urbanización 



 
EJERCICIO 

ULTIMA MOD. 
FECHA DEL 
ACUERDO 

CONCEPTO 
 

TIPO 
ACTUAL 

TIPO PARA 
2.006 

% 
INCREMEN. 

OBSERVACIONES 

2.004 06-11-03 TASA POR LICENCIAS APERTURA ESTABLECIM. 
� Licencia apertura (sobre cuota IAE con coef. e in.) 
� Id. en caso de transmisión de licencia apertura 

 
200% ó 300 € 
25 % ó 75 € 

 
=  

 Los que están exentos de IAE 
cuota 300 € (mínimo) 
= 25 % tarifa anterior 

2.005 
 

12-11-04 TASA POR CEMENTERIO MUNICIPAL 
� Derecho uso nicho a perpetuidad 
� Id. en id. de nicho pequeño para restos 
� Derecho uso nicho por 10 años 
� Inhumaciones 
� Reducción de cadáveres y recogida restos 
� Traslado cadáveres y restos (incluye recogida) 

 
340 € 
95 € 
195 € 
40 € 
22 € 
38 € 

 
= 
= 
= 
= 
= 
= 

  

2.005 12-11-04 TASA POR SERVICIO DE MERCADO 
� Por cada puesto de hasta 10 m2, al mes 
� Por cada puesto de más de 10 m2, al mes 
� Por utilización cámara frigorífica, al mes 

 
38 € 
69 € 
43 € 

 
= 
= 
= 

 Solo hay 2 puestos < de 10 
m2, el resto tiene más de 10. 
Cámara: con cualquier tipo 
alimento y cantidad 

2.005 12-11-04 TASA POR TRATAMIENTO DE ESCOMBROS 
(Pendiente de aprobación definitiva) 

 
 

 
 

  

2.003 31-10-02 TASA POR INSTALACION QUIOSCO 
� En calles de 1ª categoría, por m2 y año 
� En calles de 2ª categoría, por m2 y año 

 
82 € 
32 € 

 
= 
= 

  

2.004 06-11-03 TASA POR OCUPACION SUELO, SUBSUELO, ETC,  
� Palomillas para sostén cables, cada una al año 
� Transformadores en quioscos, cada m2 al año 
� Cajas amarre, distribución, cada una al año 
� Cables en vía pública, cada metro lineal al año 
� Postes, cada uno al año 
� Básculas, máquinas automátic., cada una al año 
� Surtidores de gasolina, cada m2 al año 
� Depósitos de gasolina, cada m3 al año 

 
1 € 

10 € 
10 € 

0,10 € 
5 € 

90 € 
100 € 
10 € 

 
= 
= 
= 
= 
= 
= 
= 
= 

 Medina Garvey y Telefónica, 
pagan el 1,5 % de sus 
ingresos brutos en sustitución 
de dichas tasas 

2.005 12-11-04 TASA POR PUESTOS, AMBULANTES... 
� Cada puesto fijo (mercadillo), por m2 y bimestre 
� Cada puesto no habitual (id.), por m2 y día 
� Industrias callejeras y ambulantes, por día 
� Rodaje cinematográfico, por día 

 
8,00 € 
2,00 € 
8,00 € 
600 € 

 
= 
= 
= 
= 

 
 

 

 



 
EJERCICIO 

ULTIMA MOD. 
FECHA DEL 
ACUERDO 

CONCEPTO 
 

TIPO 
ACTUAL 

TIPO PARA 
2.006 

% 
INCREMEN. 

OBSERVACIONES 

2.005 
 
 

12-11-04 TASA POR MESAS Y SILLAS 
� En calles 1ª cat., por cada mesa y 4 sillas, al día 
� En calles 2ª cat., por cada mesa y 4 sillas, al día 
� Durante las Fiestas, en Plazas de la Iglesia y 

Andalucía, por cada mesa y 4 sillas, al día 

 
0,75 € 
0,60 € 

 
4,00 € 

 
= 
= 
 

= 

 
 

Estos precios se pueden 
sustituir por convenios, a 
excepción del último 
apartado. (En Fiestas no 
valen los convenios) 

2.005 12-11-04 TASA POR ENTRADA DE VEHICULOS 
� Por cada edificio particular, al año 
� Por garajes de menos de 5 vehículos, al año 
� Por garajes de 5 a 10 vehículos, al año 
� Por garajes de más de 10 vehículos, al año 
� Por talleres de menos de 100 m2, al año 
� Por talleres de 100 a 300 m2, al año 
� Por talleres de más de 300 m2, al año 

 
43 € 
43 € 
85 € 
170 € 
43 € 
85 € 
170 € 

 
= 
= 
= 
= 
= 
= 
= 

  

2.003 31-10-02 TASA POR OCUPACION DOMINIO PCO. CON 
MERCANC, MATERIALES, ESCOMBROS, ETC. 
� Con mercancías, materiales, escom. por m2 y día  
� Con puntales y asnillas, por elemento y día 
� Con vallas, por m2 y día 
� Con andamios, por m2 y día 
� Con cubas para escombros, por m2 y día 

 
 

1 € 
1 € 
1 € 
1 € 
1 € 

 
 

= 
= 
= 
= 
= 

 Todas las tarifas se 
incrementan  el 100 %, los 
sábados, domingos y festivos. 

 
ANEXOS 

A) CALLEJERO: 
 

CATEGORIAS  CALLES
Primera Plaza Andalucía, Plaza de la Iglesia, calle Torralba y calle Manzanilla 
Segunda El resto de las calles y plazas de la localidad 
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